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Dar de baja un servicio ¿misión imposible?
Cuando contratamos un servicio  de TV por cable, internet, celulares, medicina prepaga, el monitoreo de alarma de la casa y otros servicios, la sencillez y rapidez con que se pueden realizar los tramites  para acceder a la prestación,  la amabilidad  y el buen trato que  dispensan los promotores, nos hace maravillar de la eficiencia de las respectivas empresas y los beneficios que brindan las modernas tecnologías.

Ahora bien, cuando tenemos la singular idea de pedir la baja del servicio, ya sea por que el mismo no satisface nuestras expectativas, no cumple con lo informado por los promotores, o bien sus costo nos resulta excesivo, para muchos usuarios comienza un largo y complicado camino, lleno de informaciones contradictorias, esperas telefónicas, trato poco agradable, impotencia y desamparo. 

La voz dulce y amigable que  nos susurraba  las bondades del servicio y acariciaba nuestro oídos, se transforma en un sonido destemplado, chillón, que con frases cortantes, intenta intimidarnos para que nos desalentemos y no podamos lograr nuestro objetivo.

Así, aparecen distintas exigencias para dejar de ser cliente: si tenemos una deuda primero nos quieren obligar a cancelarla, si comunicamos nuestra decisión después del día 15 tenemos que volver a llamar el mes siguiente, y cuando lo hacemos en término  informan que ahora tenemos que esperar que alguien de la empresa se comunique. Los días pasan, la baja no llega y la cuenta sigue creciendo. En el peor de los casos, se exige el pago de una indemnización por rescindir el contrato del servicio. 

Pero por ello es importante conocer nuestros derechos y entonces saber que  la mayoría de  estos requisitos no se corresponden con la ley de defensa del consumidor por lo cual es conveniente que nos asesoremos correctamente, para no ser perjudicados en nuestros intereses económicos. 

En principio debemos saber que existen servicios regulados, donde están claramente establecidas  las formalidades que hay que cumplir para dar la baja, así como nuestros derechos, por ejemplo en el caso de la tarjetas de crédito,  donde la ley que las regula (25.065) es muy clara en su ARTICULO 11 indica la conclusión o resolución de la relación contractual se produce cuando, a) No se opera la recepción de las Tarjetas de Crédito renovadas por parte del titular, b) El titular comunica su voluntad en cualquier momento por medio fehaciente.  Y  esto es muy importante, en caso de tener una deuda y no   tener dinero disponible para afrontarla podemos dar la baja  tanto la tarjeta de crédito como cualquier  otro tipo de servicios, cable video, Internet, telefonía celular o fija, etc.  , y a posteriori  deberemos abonar esta deuda  con los intereses por mora o punitorios que correspondan. 

En otros servicios no existe regulación especifica al respecto, por lo cual  es necesario ver que establece el contrato respectivo para cada caso, si hay que solicitarla con 30 días de antelación, o hasta determinadas fechas del mes como algunos servicios de Internet.  En todos los casos la empresa nos debe informar ese requisito  al momento de contratar el servicio. Si el contrato no dice nada sobre plazos para rescindirlo sólo tenemos que comunicar nuestra decisión con un plazo razonable de 7 a 10 días. 

Si  la contratación del servicio, incluidos los servicios públicos domiciliarios, ha sido realizada en forma telefónica, electrónica o similar, podremos rescindirla  a nuestra elección mediante el mismo medio utilizado en la contratación.

La empresa receptora del pedido de rescisión del servicio deberá enviar sin cargo a nuestro domicilio una constancia fehaciente dentro de las SETENTA Y DOS (72) horas posteriores a la recepción del pedido de rescisión. Esta disposición debe ser publicada en la factura o documento equivalente que la empresa enviare regularmente a nuestro  domicilio. 

En el caso de que la contratación la hubiéramos efectuado en las oficinas comerciales es conveniente  notificar el pedido a través de una nota por duplicado  y quedarnos siempre con una copia sellada con la fecha de recepción de la misma. 

También es muy importante en el caso que el  servicio se pague a través de débito automático, notificar al banco y a la empresa de tarjeta de crédito, si corresponde, para evitar que nos sigan cobrando de manera indebida. 

Es necesario destacar que, en el caso de que el contrato especifique algún tipo de indemnización o el pago de una deuda en caso de existencia de esta, como requisito previo a otorgar la baja del servicio, esta exigencia se encuentra contemplado dentro de la Resolución 26/2003 de la SECRETARIA DE COORDINACION TECNICA, que establece cuales son cláusulas abusivas de un contrato. En consecuencia, es posible solicitar la baja del servicio teniendo una deuda, y no debemos aceptar bajo ningún concepto el pago de resarcimiento alguno. 

Ahora bien, existen algunos servicios en que hay una bonificación en el derecho de conexión, como ejemplo podemos citar que un contrato de telefonía celular se puede rescindir en cualquier momento, pero si la empresa bonificó el cargo de conexión de la línea o el aparato hay que tener  en cuenta que si figura en el contrato la compañía puede cobrar todo el cargo si la baja se pide en los primeros seis meses, y si se pide en los seis meses siguientes se tendrá que pagar la mitad. Si es después de un año, la empresa no debe cobrar nada. 

Tengamos en cuenta que las empresas tienen la obligación de suministrarnos al momento de la contratación del servicio, información adecuada veraz y suficiente, así como también suministrarnos una copia del contrato, que fija las modalidades de prestación, derechos y obligaciones de las partes. 

Por ello ante cualquier duda y para no ser perjudicados  consulte en Adelco Santa Fe en las Oficinas de atención al público en la ciudad de Esperanza A. Castellanos 1543- Te: 03496 420009 - día de atención:   martes de 9 a 13 hs. y en la ciudad de Santo Tomé 25 de Mayo 1948- Te: 0342 474-6032 ó 474-7722, interno 104. días de atención : lunes, de 16 a 20; los martes y jueves, de 9 a 13. o a la pagina web www.adelcosantafe.com.ar , y recuerde no se queje si no se queja.   

Dra. Claudia Gonzáles Dato                                           Ing. Luis Lombó
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